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CONVENIO MODIFICATORIO 
 
 Convenio Modificatorio No. 1 (en adelante denominado el “Convenio Modificatorio”) 
que celebran entre la República de Colombia, la Fundación Saldarriaga Concha (en adelante 
denominado “FSC”), y el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el 
“Banco”, y conjuntamente con la República de Colombia y FSC, las “Partes”). 

 
ARTÍCULO PRIMERO 

 
 Las Partes acuerdan modificar el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
No. ATN/JF-10351-CO (en adelante, el “Convenio”), celebrado entre la República de Colombia 
y el Banco el día 21 de febrero de 2008, para financiar un “Programa de Apoyo a Personas con 
Discapacidad” (en adelante, el “Programa”), de la siguiente manera: 

 
1. Las Partes acuerdan modificar la primera frase del primer párrafo introductorio de 

las Estipulaciones Especiales del Convenio para que la Fundación Saldarriaga Concha sea 
denominado el Beneficiario en sustitución de la República de Colombia. 

 
2. Las Partes acuerdan modificar el párrafo Segundo de las Estipulaciones 

Especiales del Convenio como sigue: 
 
“Segundo. Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor de este Programa será la 
Fundación Saldarriaga Concha, en adelante denominado indistintamente como el 
“Beneficiario” o el “Organismo Ejecutor”.” 
 
3. Para efectos del Convenio, las Partes acuerdan que toda referencia al Beneficiario 

o al Organismo Ejecutor deberá ser leída, interpretada y entendida como haciendo referencia a la 
Fundación Saldarriaga Concha. 

 
4. Las Partes acuerdan que la siguiente información será la utilizada para las 

comunicaciones al Beneficiario conforme al párrafo Decimoquinto de las Estipulaciones 
Especiales del Convenio: 

 
“Del Beneficiario: 

 
Dirección Postal: 

Fundación Saldarriaga Concha 
Carrera 11 No. 94-02, Oficina 502 
Bogotá, D.C., Colombia 

 
Facsímil: (571) 622-6308” 
 

5. Las Partes acuerdan dejar sin efecto el párrafo 4.01 del Anexo del Convenio.  
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6. Las partes reconocen que para propósitos del párrafo Sexto de las Estipulaciones 
Especiales del Convenio, el plazo para la ejecución del Programa expira el 28 de febrero de 2011 
y el plazo para el último desembolso de los recursos de la Contribución expira el 31 de marzo de 
2011. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 

 
1. Las Partes acuerdan que todas las obligaciones y responsabilidades presentes y 

futuras derivadas de, relacionadas con, o que surjan del, Convenio serán transferidos a, y 
asumidos por, la Fundación Saldarriaga Concha. 

 
2. La Fundación Saldarriaga Concha además acuerda, y se obliga a, llevar a cabo 

todas las actividades del Programa de conformidad con las disposiciones del Convenio, 
conforme el mismo es modificado mediante este Convenio Modificatorio. 

 
3. Las Partes acuerdan que la República de Colombia renuncia a todos y cada uno de 

los derechos y obligaciones derivadas de, relacionadas con, o que surjan del, Convenio. 
 
4. Las Partes reconocen que la República de Colombia ha realizado el Aporte 

descrito en el párrafo Séptimo de las Estipulaciones Especiales del Convenio; por lo que, la 
Fundación Saldarriaga Concha no será requerido de hacer ningún aporte local en efectivo al 
Programa. 

 
ARTÍCULO TERCERO 

 
1. Las Partes acuerdan que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República de Colombia, en su calidad de Organismo Ejecutor del Programa hasta esta fecha, 
cumplirá con la entrega al Banco de los estados financieros auditados que cubra el período de 
ejecución del Programa a su cargo (desde el inicio de la ejecución del Programa hasta la fecha de 
este Convenio Modificatorio), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11(b) de las 
Normas Generales del Convenio, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de 
vigencia del presente Convenio Modificatorio. 

 
2. La Fundación Saldarriaga Concha por su parte, se compromete a presentar al 

Banco, en su calidad de Organismo Ejecutor del Programa desde esta fecha, los estados 
financieros auditados relativos a los recursos de la Contribución que le sean desembolsados, 
desde la fecha de inicio de sus actividades como Organismo Ejecutor del Programa y hasta la 
finalización de las mismas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11(b) de las Normas 
Generales del Convenio. El costo relacionado con la auditoría de estos estados financieros podrá 
ser financiado con cargo a los recursos de la Contribución. 

 
3. La Fundación Saldarriaga Concha se compromete además a contratar a una firma 

auditora independiente aceptable al Banco y siguiendo los procedimientos del Banco, para que 
acompañe la ejecución del Programa desde el primer día de actividades y hasta la finalización de 
las mismas de la FSC como Organismo Ejecutor del Programa. La primera actividad de dicha 
firma será la realización de un análisis de riesgo de la FSC, el cuál deberá ser entregado al Banco 
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dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de firma del presente Convenio Modificatorio. 
El primer desembolso de los recursos de la Contribución a la FSC está condicionado, en adición 
a lo dispuesto por el Convenio, a que la FSC haya entregado al Banco, a su satisfacción, el 
referido análisis de riesgo de la FSC. El costo relacionado de la auditoría podrá ser financiado 
con cargo a los recursos de la Contribución. 

 
ARTÍCULO CUARTO 

 
Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio, los que 

siguen en pleno vigor y validez. El Convenio se adjunta a este Convenio Modificatorio y forma 
parte integrante de este Convenio Modificatorio. Los derechos y obligaciones establecidas en el 
Convenio son válidos y exigibles de conformidad con sus términos y condiciones. 

 
Este Convenio Modificatorio se suscribe en tres (3) originales de igual tenor por los 

representantes debidamente autorizados para ello de la República de Colombia, de la Fundación 
Saldarriaga Concha y del Banco, y entrará en vigencia en la última fecha de su suscripción por 
las Partes. 

 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

/f/ Mario Mejía Cardona 
____________________________________ 

Dr. Mario Mejía Cardona 
Subdirector de Operaciones 

Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República 

 
Fecha: 10 de febrero de 2011 
Lugar: Bogotá 

FUNDACIÓN SALDARRIAGA CONCHA 
 
 

/f/ Myriam Soraya Montoya González 
_____________________________________ 

Myriam Soraya Montoya González 
Directora Ejecutiva 

 
 

 
Fecha: 10 de febrero de 2011 
Lugar: Bogotá 
 

  
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 

/f/ Javier León 
____________________________________ 

Javier León 
Representante del Banco en Colombia 

 
Fecha: 10 de febrero de 2011 
Lugar: Bogotá 

 


